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"Decenio de la lgualdad de Opoftunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

RESOLUGIÓN DE ALGALDIA NO 325.2O2I.MPU-ALG

Contamana, 06 de setiembre del 2021.

VISTO:
El lnforme N' 192-2021-MPU-A-GM-GPPO, de fecha 06 de setiembre de|2021,la Gerencia de Planeamiento,

Presupuesto y Organización informa sobre las modificaciones presupuestarias ejecutadas en el nivel funcional
programático durante el mes de agosto del 2021 dentro del Pliego: 301465 Municipalidad Provincial de Ucayali.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Acuerdo de Consejo Municipal N' 012-2020-MPU-CM-SEO, de fecha 19 de diciembre de 2020, se

aprobó y promulgo el Presupuesto lnstitucional de Apertura de Gastos y de lngresos para elAño Fiscal 202'1 del Pliego:

30'1465 Municipalidad Provincial de Ucayali, a nivel de categoría de gastos y fuentes de financiamiento;

Que, en el marco de lo establecido por los numerales 47,1 y 47.2 del Aúculos 470 del Decreto Legislativo No

1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; concordante con el Artículo 29" de la Directiva
N' 0007-2020-EF/50.01 - Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada mediante Resolución Directoral No

0034-2020-8F150.01, de fecha 31 de diciembre de2020; Ia Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización de

la Municipalidad Provincialde Ucayali, mediante lnforme N" 192-2021-l'APt¿-A-GM-GPP0, de fecha 06 de setiembre del

2021, emite opinión favorable para formalizar las modificaciones presupuestarias ejecutadas en el Nivel Funcional

Programático durante el mes de agosto del2021, dentro del Pliego: 301465 Municipalidad Provincialde Ucayali;

Que, estando a lo propuesto por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización y, con las visaciones
de Ia Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas y Oficina de Asesoría Legal y en uso de las

atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 20 de la ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalides;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Formalización
Formalizase las modificaciones presupuestariaá ejecutadas en el Nivel Funcional Programático durante el mes de
agosto del 2021, dentro del Pliego: 301465 Municipalidad Provincial de Ucayali, conforme alAnexo que forma parte de
la presente Resolución.

Artículo 2. Notas para Modificación Presupuestaria
La presente Resolución se sustenta en las "Notas para Modificación Presupuestaria" emitidas por el Pliego: 301465

Municipalidad Provincialde Ucayalidurante el mes de agosto del 2021.

Artículo 3. Remisión
Dispóngase que, La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización cumpla con remitir copia de la presente

Resolución, dentro de los Cinco (05)días de aprobada, a la Dirección Generalde Presupuesto Público del Ministerio de
Economía y Finanzas, Contraloría General de la República y Comisión de Presupuesto y Guenta General del Congreso
de la República, en cumplimiento alnumeral81.2 delArtículo 81'del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo
del Sistema Nacionalde Presupuesto Público.

Artículo 4. Encargar
A la Oficina de Secretaría Gener¿il y Archivo, la distribución de la presente Resolución y a los órganos competentes de
la Municipalidad Provincial de Ucayali, dentro del plazo legaly bajo responsabilidad.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

-L-

Dirección: Jr. Amazonas 307-Gontamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
hsoto@rn uniucavali.qob.pe / mpu-contamana@nr uniucayali.qob.pe
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades Para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencia"

PARA

ASUNTO

Referencia

FECHA

INFORME N"I 92.202I.MPU.A.GM.GPPO

HECTOR SOTO GARCIA
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali
Formalización de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático
correspond¡ente al mes de agosto de2021.
a) Decreto Legislativo No 1440 . Sistema Nacional de Presupuesto Público,
b) . Directiva N0 0007.2020.EF/50.01 . Directiva de Ejecución Presupuestaria
Contamana, 06 de setiembre del2021.

Es grato dirigirme a Usted para saludarle cordialmente y al mismo tiempo hacer de su conocimiento que, mediante los
documentos de las referencias a) y b), se cumple con hacer de su conocimiento lo siguiente;

I. ANIECFDENTES:
- El Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, en su Artículo

47, sobre Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, precisa que:
47.1. Son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco

del Presupuesto lnstitucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y /as anulaciones que varíen los
créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional para las productos y proyectos, y que
tienen implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las categorías presupuesfaras
que permiten visualizar los propósÍos a lograr durante el año fiscal:

1. Las Anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos presupuestarios de producfos o
proyectos.

2. Las Habilitaciones constituyen el incremento de los crédttos presupuestarios de producfos y proyectos
con cargo a anulaciones del mismo producto o proyecto, o de otros productos y proyectos.

47.2 Las modificaciones presupuestarias en e/ nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante
Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesfo o de la que haga sus yeces en la Entidad.
El Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de dlsposición expresa, la misma que debe
ser publicada en el Diario Oficial El Peruano.

' Asímismo, elArtículo 29 de la Directiva N" 0007-2020-EF/50.01, Directiva de Ejecución Presupuestaria para el
Año Fiscal 2021,indica lo siguiente:
29.1. Son modificaciones presupuestaias en el nivel funcional programático, tas habititaciones y anulaciones que

varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PIA) o en el
Presupuesto lnstitucional Modificado (PlLtl), según sea e/ caso, debiendo formalizarse mensualmente dentro
de los diez (10) dias calendario sEuienfes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución det Atcatdía, a
nivel de Pliego, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de
Financiamiento, Categoría del Gasfo y Genérica del Gasfo.

29.2. Las modificaciones presupuestarias en e/ nivel funcional programático que se efectúen deben permitir
asegurar el cumplimiento de la meta, de acuerdo a la opoftunidad de su ejecución y según la priorización de
gastos aprobada por el Titular del Pliego.

II. ANALISIS;

Durante el mes de agosto del año 2021, el Pliego 30'1465 Municipalidad Provincial de Ucayali, efectúo
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático en las diferentes genéricas de gasto y fuentes
de financiamiento, teniendo en consideración las limitaciones establecidas en el Decreto Legislativo No 1440, en la
Ley N' 31 084 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2021 , y en el marco legal vigente.

III, GONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:
. El Pliego 301465 Municipalidad Provincial de Ucayali, para el mes de agosto de2021, cuenta con Modificaciones

Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático.
' Formalizar las notas de modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático conespondiente al

mes de agosto 2021, mediante el acto resolutivo conespondiente,

Es todo lo que se informa a usted, para su conocimiento y acciones que estime pertinentes.
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